
mi. 24. Miércoles 25 de Febrero de 1852. 8  C U A R T O S .

05i SSolelin Oficial, sale los 
S^imies, M iércoles y  V iernes 
de cada sem ana.

Las reclam aciones que no 
vengan francas no se adm i
tirán  en cala redacción.

1

Se adm iten stisci'iciones en 
esta  capital en 8a  Im pren ta  
de la L t s É o u ,  calle ale San 
Agustín núm . 19, á  <» reales 
al mes y ? p a ra  los ale fu era  
franco el po rte .

S TIBI OFICIAL

¡K a® w tm a&  a s  « a & a & o a sa

Artículo be ©ficto.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Comercio.

Para que tenga cumplido efecto lo dispuesto poi 
^ea! decrete de 2 8  de Noviembre  y Real  orden de 1 0  
Je Diciembre últimos respecto á los funcionarios de
fendientes del ramo de comercio que no cobran ha-  
)eres del Tesoro, la Reina (Q. D. G. )  se ha servido 
botar las disposiciones siguientes:

1 .* S e  procederá inmediatamente á extender los 
¡lulos de los agentes de la Bolsa de esta corte, coc
edores de comercio é intérpretes de navios de las d i 
eren les plazas y puertos del reino, fieles contrastes, y 
ficiales únicos de las Juntas de comercio,

2 . a Los títulos de los agentes,  corredores y fieles- 
¡ontrasles de las capitales de provincia se expedirán 
)or este Ministerio.

3 . a Lo serán por los Gobernadores de las pro viu
das respectivas los de los Oficiales de las Juntas de C o -  
nercio y los de los fieles-contrastes de las poblaciones 
p e  no sean capitales de provincia, á excepción de los 
]ue hayan sido nombrados ó confirmados en sus cargos 
)or Real orden, en cuyo caso lo serán por este Mmis-  
erio.

4." Los títulos de los agentes de la Bolsa de esta 
orle, los de los corredores de las plazas de B a r c e l o n a ,  

i i l ba o ,  Cá liz, Coruña, Madrid, M á l a g a ,  Santander,  S e -  
’ílla y Valencia,  y los de los fieles-contrastes de las 
apílales de provincia designadas de primera clase, se  
xtemieran en papel del sello de ilustres.

Los titules de los corredores de las piezas de
p» o O.

Alicante,  Palma de Mallorca, S a n  Sebast ian ,  Tarragona  
y  Valladolid, y  los de los f ie les -contrastes de las capi
tales d e  provincia de segunda clase,  se extenderán en 
papel del sello primero.

6 .* Los  títulos do los corredores de las plazas no  
comprendidas en las dos anteriores clasificaciones,  y los  
de los f ieles-contrastes de  las capitales de provincia de  
tercera y cuarta clase,  se extenderán en papel del se
llo segundo.

7 . a Lo s  títulos de los f ieles -contrastes  de  ¡as p o 
blaciones que  no sean capitales de provincia,  se e x t e n 
derán en papel del sello tercero.

8 . a F inalmente ,  los títulos de los Oficiales únicos  
de las Juntas  de Comercio,  que  cobran su haber  del  
presupuesto provincial,  se extenderán en el pa pa l ¿e l  
sello correspondiente al sueldo que  cada u n o  disfrute e o  
la lecha de la espedicion.

conocimiento,  el de  l l t l C d T y  % %

# # #  

°  , P P esi-,Dado á su clase. Dios guardo á \  • S .
m uchos anos. M a d r i d  31 de Enero d e l 8 5 3 . - R e i -
íloso.—=»Sr. Gobernador de la p r o v i n c i a  de,.,.
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C ontinuac ión  ele los modelos que se citan en la R eal orden  inserta  en el n ú m . a n te r io r .

MODELO No.w. 2."

a H   %  . >n;'  " v , * ................

E s t r a d o  de la  cuenta de fon dos  m un ic ipa les  co rrespon d ien te  a l  ex p resa d o  m es ,  que  co m p re n d e  la s  écc'vslencias  
que t es t i l laron  en fin de l  a n te r io r , la s  can tidades r e c a u d a d a s  en el de la  fech a  y  lo s a t is fe c h o  en e l  m i s m o  á
las  obligaciones del p re su p u e s to .

CARGO. j \ s  v n .

Existe nci a  que  resultó en fin de l m e s  a n te r io r .  „
Prod uctos  de  propios ,  deducidas  las c o n t r i b u c i o n e s  y el 2 0  por  1 0 0 .  »
Id. ue  m o n tes ,  con igual ded uc c ió n.  " \
Id.  de los arbitrios é impuestos  es t ab le c i do s .
Id. de  Benef icencia .
Id. de instrucción pública.
Id. extraordinarios.

Art.  1 . o

Art. 2 . o  

Art. 5.  o  .

Art.  i .  o  .

Arl .  5 ,  ® 

Art .  6 . °

Art.  7. °

D
»

X>

Id. de los recursos autorizados para cu br ir  el  déf ic i t  del p r e s u p u e s t o ,  á sa be r :  
Por recargo á la contr ibución terri torial .
Por id. á la industrial  y de  c o m e r c i o .

oí arbitrios sobre las e s p e c ie s  d e t e r m i n a d a s  d e  c o n s u m o ,  
r o r  id. sobre otros objetos^

7 v
"’■■■ Total  cargo .

» » » 
»

D A T A .  - P e r s o n a l .  Mater ia l .  T o ta l

Sueld os  d é l o s  e m p le a d o s  de  A y u n t a m i e n t o  v ga st os  d e  of ic inas ,  
busc r i c ione s .

Ou?ntasa°^0n ^ r e Parac*on d® ^  casa  d e  A y u n t a m i e n t o .

El ecc ione s .
• ■ ’ ■>' ■ • ' L  D  L ’ O ' v ;  - - : * ?  i l *  O l ) .  c . ' t  - i  i  O I  .*

Pelicía do seguridad.

Alumbrado.
Limpieza.
Arbolado.

Instrucción públ ica.  Su eldos  d e  los ma est ros  y  d e m á s  d e 
pe nd ient es .

Alquileres de  edif icios,  
castos de  las escuelas .

Beneficencia,

Conservación y reparación de  los edif ic ios de l  c o m ú n ,  
i ,  7  ° s  cam in os  vec inales  y pu en tes ,  

de las fuentes  y cañerías .

Asignación del Al ca id e  de  la cár ce l  y d e m á s  d ep e n d ie n te s .
- unutencioQ de  presos  pobres,  

nduccion y so co rro  de  los m is m o s ,

Art.  8 . • • salarios á los guardas de  m o n t e s  y d e m á s  em p le a d o s .
n! COnservacion y foment o  del  arbolado,  

a gastos  de  desl inde y am ojo nam ien to .

» D
» J>

Ti

»
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P e r s o n a l .  Mater ial .  Tota l .

Art .  9 .  °  . . Cargas.

A rt .  1 0 .  . . Obras  d e  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n .

A r t .  1 1 .  . . I m p r e v i s t o s .

Tot a l  data  vs. v n .

R E S U M E N .

Im po rta  el  c a r g o .
Id .  la dala.

• -7  i !  S Í  l y t i l  I j á l 1..’

E x i s t e n c i a  para e l  m e s  s i g u i e n t e .

D e  forma qu e  im p o r ta n d o  el car go  rea les  v e l l ó n
s e g ú n  qu eda e x p r e s a d o ,  resu l la  

d e  qu e  m e  haré  ca rg o  en  la c u e n t a  de l p r ó x i m o  m e s  de  
d e  1 8 5

V. °  B.  ®
El Alca ld e .

y  la data

d e

El  D ep o s i ta r io .

¡R170 D E  L A  P R O n i O A  D :  A L B A C E T E ,

C I R C U L A R  N U M E R O  5 5 .

En la G a ce ta  de M a d r id  número 6 4 4 4  del vier
nes 1 3  de! mes actual, se hallan insertas las Reales  
órdenes espedidas por el Ministerio de F om en to  que  
á la letra dicen así.

» E n  vista de lo manifestado por D.  Juan Pablo 
Ferrar acerca de que en la ley de minas de 1 8 2 5  
v órdenes posteriores dictadas para adquisición de 
terrenos con destino á la fabricación de loza y otros 
usos análogas no se expresa los casos en que  se pier
de el derecho á estas concesiones, la Reina (Q. D .  G ), 
oido el dictamen de la sección de Estado,  Comercio,  
Instrucción y Obras públicas del Consejo Real, y 
el de la Junta superior facultativa de minería, se 
ha servido mandar por punto general que toda con
cesión otorgada con  arreglo á aquellas d i sp o s i c io ne s  

pira explotar sustancias de naturaleza terrosa, con 
destino á cualquier clase de industria para que se 
hub ere solicitado perderán todo derecho si tarda
ren seis meses en establecer el laboreo, ó si habien
do comenzado su explotación dejan trascurrir cuati o

interrumpidos en el espacio

de  un año sin explotar dichas sustancias,  cuya  m e 
dida deberá empezar  á regir en cada provincia d es
de el día en q u e  se publ ique  esta disposición en el 
B ole tín  oficial de la misma,  y á cuyo efecto  lo v e 
rificarán los respectivos Gobernadores tan luego  como
llegue á su noticia.

meses s gutdos ú ocho

De Real orden lo digo á V .  S .  para su cono ci 
miento y fines indicados. Dios guarde á V .  S .  m u 
chos años. Madrid 7  de Febrero  de 1 8 5 2 .  —  Reinoso .  
S r .  Gobernador de la provincia d e ___

' » C on  fecha 6  de Dic iembre  del año próximo po
sado dije al Gobejnador  de la provincia de Murcia 
lo siguiente. .— V is lo  el espediente  instruido en ese  
Gobierno de provincia á instancia de Don Sebastian  
S e r v e t ,  solicitando la reunión de  las tres pertenen
cias l lamadas Encarnación,  Carm en y  Capitolio, for
mando una sola, por estar colocadas de modo que  
const ituyen un rectángulo de  2 0 0  varas de ancho 
por 3 0 0  de largo, en figura igual á la que  la nue-  
va ley de minería ex ige  para'  las concesiones mo
dernas, o,do el dictamen de  la s e c c o n  de Gomero,o 
de, Consejo Real y Junta superior f a c u l t a t i v o d e m r -  

nerta, la Rema (O.  [) Q \ ^  g^vido  mandar,

asi para este caso como para todos los pudre
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ren ocurrir en lo sucesivo,  que  siempre que tres 
pertenencias de les de 20  000  veres esten contiguas  
de modo que formen un rectángulo de 00,000  ve
res cuadradas, pertenecientes é une misma empresa 
ó compañía minera,  se consideren c c m o u n e  solé pere 
los electos del artículo 22  de le levj pero que no 
pueden tener derecho á le ampliación que se les 
concede por le segunde de les disposiciones transito
rias del nuevo reglamento.— Lo que traslado é A L E .  
de órden de M. pere su conocimiento y gene
ral observancia. Utos g u e r d e á  AL 1̂ .  muchos años.
Medrtd l O d e  Febrero de 1 8 5 2 ^ R e i n o s o ^ e ñ o r
Gobernador de la provincia de___

Le s  que  he d tsp ue sto se  inserten en este perió
dico oficial pera su publicidad. Albacete I f i d e  F e 
brero de 1 8 5 2 . — DorcL.

O T R A  N U M E R O  5 6 .

i i ^ 0S ^ a^ es J Depositarios de fondos de propios  

sentado 08 6 eS,a Prov,DC,a ya deben haber pre-
irie su -irlm" °S| re'“Pectlvos Ayuntamientos las cuentas  
□ue en i l¡a° !0ri Pertenecientes al año anterior para

S f S i l
no lo espero) J L  d® 8 ue 881 no suceda,  (como

cindible necesidad d T V "  ^  pfeC,Sa Pero lmPres“  
conseguir q Qesp auoplar otras medidas á  fio de
bacele 1 8  de F n k ^  000 ^  prevenido en la lev.  A l -  

^  de 1 8 5 2 . _ M ^ W

O T R A  N U M E R O  5 7 .

al d ¡an4e^ d ClX í , fit l , ” 'Ím e':0 1 5  «" " « p o n d ien te  
dades  que cada pueblo i nola de las canti~
bierno de provincia no i reintegrar en este Go _  
bian dirigido sin fraL^ 3 correspondencia que ha
biendo recoger los g '?68*’ 80 mes f ê Enero, d e -  
gasto;  sin embargo,  h a „ T ,  comprobantes del 

descuidado este servicio á t  ^a "

gente;  mas  c o m o  considero %  ,! ^  " V
va de d escu ido  involuntario va de , Proceciera’
á su voluntad he  r e s u e , w \ ao : r d % % : % :  
advirtiendo q u e  los comisionados que vengan á fin

de esto mes á hacer los pagos de contr ibuciones  á 
Tesorería, deberán también reintegrar á la secretaria  
de este Gobierno de provincia la Lsuma q u e  por el 
espresado concepto son en deber, pues q u e  de  no  
verificarlo me veré en la precisión de adoptar  otras  
medidas contra los morosos,  Albacete v Febrero  2 1  
de 1 8 5 2 . — M iguel D o  d a .  U

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  L A  P R O V I N C I A
DE ALBACETE.

El Habilitado de las clases de S r e s .  Gefes y ofi
ciales é individuos de tropa retirados en esta prov in 
cia con fecha 1 7  del mes actual me dice lo s ig u ie n t e .

» Cumpliendo con el en ca ig o  que  se me t iene  hecho;  
pongo en el superior conocimiento de V .  5 .  de qu e d a r  
distribuida la mensualidad correspondiente á E ne ro  
de este año á las clases que represento.— Al  cu m p l i r  
con este deber y con el objeto de q u e  no se siga  
perjuicio á ninguno de la corporación,  he  de m e r e c er  
de V .  S .  se sirva prevenirles por medio del B o le t ín  
oficial de la provincia que  habiéndose mandado por  
la Dirección general de Contabil idad de Hacienda p ú 
blica en reparo puesto á la cuentas  del año ^úl t imo  
qu e  cada individuo forme la certificación de existenc ia  
ó fé de vida en un hoja de papel del sedo 4 .° ó Sea 
de 4 0  mrs.  lo verifiquen desde  es te mes  y q Ue jog 
S r e s .  Alcaldes que  deben autorizarlas se abstengan de  
firmar ninguna que  contenga mas que un n om br e  ó 

individuo,  sea cualquiera su clase ó empleo,  pues yo por  
mi' parte no puedo re- ibir ni presentar n inguna q u e  
no venga en los términos espresa i o s . — T a m b ié n  e s 
pero, de V .  S .  les encarga la necesidad de q u e  re
mitan dichas cei tificaciones de existenc ia en el pr i 
mer  dia de cada mes ,  precisamente,  pues de  lo c o n 
trario les puede parar perjuicio en el percibo de  sus  
haberes.»

Lo que se hace  saber por medio del B o le t ín  O f i 
c ia l  de la provincia para conocimiento de los i n d iv i 
duos de las clases de retirados y S res .  Alcaldes de esta p r o 
vincia á fin de que  den cumpl imiento á cuanto se p revi ene  
en el anterior escrito. Albacete 1 9  de Febrero da 1 8 5 2 . -  
El Brigadier C o m a n d a n t e  General.  J a im e  I í u i z  y  A b r e n .

D.  Aquil ino Fernandez,  Juez de primera instancia en  
comisión de esta ciudad de Ghinchilla y au partido.

Dar el presente ,c i to ,  llamo y c m p l a z o  por pr imer  
p r e g o n y  e d i c t o á J u a n M o r e n e G r t e g a ,  vec ino  de  M u 
ía, contra q u i e n e s t o y  procediendo cr iminalm ente ,  s o 
bre robo de gallinas, á F r a n c i s c o  G a r c i a y  otros v e c i 

nos  d e P é t r c l a , p a r a  que dentro de nu eve  dias s i gu ien te s  
al de  la f e c h a , s e  p r e s e n t e á d e í e n d e r s e  d é l o  q u e  c o n 
tra e lresul t aj  y d e  io contrario se le declarará c o n t u 
maz y rebelde, parándole el perjuicio qu e  haya lug ar .  
D a d o e n U h i n c h i l l a á  1 5 d e F e b r e r o d e  1 8 5 2 . —

— Por su mandado,  F M c^ n d o T o u ú ^ .

I M P R E N T A  D E  L A  L I M O N .
A CARGO DE DON NICOLAS SOLER 

C a lle  de S a n  A g u s t ín  n ú m .  1 7 .
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al Boletín Oficial numero 2 Í  del miércoles 

de Febrero de

En cumplimiento de lo prevenido en el art .  1 7  de la ley de 8  de Enero  de 1 8 1 5  sobre or
ganización y atribuciones de las Diputaciones Provinciales,  he dispuesto circular la s iguiente  d ,v i 
sión en secciones y señalamiento de locales donde  se ha de verificar la elección.

P a r t id o  J u d ic ia l  de A lbace te .

La elección se verificará en el Salón de la Diputación Provincial  en el edificio donde  está s i 
tuado el Instituto.

P a r t id o  Ju d ic ia l  de Chinchilla .

La eieccion se verificara en la Casa de A yu n tam ien to ,

P a r t id o  Judic ia l de H ellin .

La elección tendrá lugar en las Salas Capitulares.

P a r t id o  Jud ic ia l  de  la  B o d a .

La primera Secc ión la componen los pueblos  de Fuensanta .  La Ro da ,  LeZuza,  Madrigueras  
Mmaya,  Montalvos,  Tarazona,  y  Villalgordo del Jucar. °  '

La  segunda Sección Muñera,  y Villarrobledo,  La elección se verificará en las casas de A y u n 
tamiento de La Roda y Vil larrobledo,

P a r t id o  J u d ic ia l  de A l e a r á s .

La primera Sección se compone de Alcaráz, Bienservida,  Bogarra, Masegoso,  Paterna Pe~
cosa, Bovedilla, Riopar, Robledo,  Salobre,  Vianos,  Villapalacios, Vil laverde v  V i v e r o s  '

La segunda Sección de el Ballestero y Bonillo. La elección se verificará en las Salas  Cani l  1
de Alcaráz y e! Bonillo. u ares

Albacete 2 5  de Febrero de 1 8 5 2 . —  M ig u e l  D o r d a .

Im pren ta  de la Union, á  cargo de D on  N icolás S o le r  calle d e  S a n  A g u s t ín  nú m ero  4 7
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